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Montería, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política; los 

Decretos 2591/91; 306/92; 1392/02, el despacho resuelve:  

 

1. ADMÍTASE la Acción de Tutela presentada por ALVARO UVAMES PERALTA, 

quien actúa en causa propia; contra JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE CHINÚ Y BANCO AGRARIO – SECCIONAL CHINÚ- 

representados legalmente. 

 

2. Ténganse como pruebas y désele el valor legal hasta donde la ley lo permita, a 

los documentos anexos al escrito de tutela.  

 

3. Por Secretaría, notifíquese vía fax o por el medio más expedito a los accionados 

para que en un término no superior a dos (2) días informen en forma razonada 

sobre los hechos materia de la presente acción, ejerzan su derecho de defensa 

y aporten las pruebas que pretendan hacer valer, con la advertencia que el 

incumplimiento de lo aquí ordenado los hará incurrir en las sanciones previstas 

en el Dto. 2591/ 91. En caso de no contarse con la dirección de alguna de las 

partes, NOTIFÍQUESE POR ESTADO. De igual manera, infórmeseles que la 

no respuesta oportuna genera la presunción de veracidad, consagrada en el art. 

20 del citado decreto. Entrégueseles copia de la Tutela 

 

4. Notifíquese esta providencia a todas y cada una de las personas que puedan 

estar interesadas en el resultado de la presente acción de tutela. 

 

5. Solicitar al juzgado correspondiente o a la autoridad competente, remita 

inmediatamente el expediente o piezas procesales que tengan con radicado N° 

2020-00096 

 

 



6. La Secretaría de esta Corporación deberá certificar si sobre el asunto se surtió 

o se surte algún trámite ante esta Sala. 

 

7. VINCULAR a las partes intervinientes en el proceso con rad. 2020-00096, 

señalado previamente.  

 

8.  En su oportunidad legal regrésese al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Montería, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En nota que antecede, se informa que el accionante impugnó el fallo de fecha 

08 de noviembre de 2023, a través del cual esta Corporación declaró 

improcedente la acción tutelar.  

 

Como la inconformidad manifestada contra la Sentencia dictada por esta Sala de 

Decisión fue presentada de forma oportuna y por parte legitimada, procede su 

concesión. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, Sala 

Unitaria Civil – Familia – Laboral de Decisión.   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCÉDASE la impugnación interpuesta contra la sentencia 

fechada 08 de noviembre de 2023, proferida por esta Corporación. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Honorable Corte Suprema de Justicia-

Sala de Casación Civil, para que sea repartida entre los Magistrados que 

componen esa Sala.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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